
Senador GarcÃa Ruminot dio su voto a favor al proyecto que permite que
sostenedores arrienden sus inmuebles

DescripciÃ³n

En la oportunidad, el parlamentario criticÃ³ que â??nuevamente se estÃ¡n corrigiendo leyes que
siempre se dijo que no eran buenasâ?•.

La sala del senado aprobÃ³ el proyecto de ley denominado â??MiscelÃ¡neaâ?• que busca modificar la
ley de InclusiÃ³n.

SegÃºn seÃ±alÃ³ el parlamentario, â??con esto se mejoran las condiciones de arriendo, ya que se
autoriza un pago mayor al 11% de avalÃºo fiscal, establecido en la ley de InclusiÃ³n y, de igual
manera, se autoriza el proceso de autocompra, sin intermediaciÃ³n bancariaâ?•.

â??AquÃ se estÃ¡ haciendo lo que se pidiÃ³ desde el dÃa uno: que los sostenedores puedan arrendar
sus locales. Eso habla de cÃ³mo legislamos, que una vez mÃ¡s, estamos corrigiendo leyes que
siempre se dijo que no eran buenasâ?•, aÃ±adiÃ³ el legislador.

El proyecto de ley contempla normas respecto de aquellos sostenedores que no ingresen a tiempo la
solicitud para ser una entidad sin fines de lucro, reteniendo la subvenciÃ³n hasta que se conviertan,
pudiÃ©ndose entregar de forma retroactiva, con un plazo de 6 mesesÂ».

Importante destacar que en esta iniciativa se excluye del Sistema de AdmisiÃ³n Escolar en los
establecimientos que impartan exclusivamente educaciÃ³n parvularia, y resuelve situaciones de pago
de subvenciÃ³n en casos de emergencias y por fallecimiento de una persona que constituyÃ³ una
Entidad Individual Educacional.
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